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Asunto: Resolución No. 033-CSA-2021 de la Comisión de Salud
 
 
Señor Abogado
Pablo Antonio Santillan Paredes
Secretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En respuesta al  Oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2021-5780-O del 13 de diciembre de
2021 en el que se remite la Resolución No. 033-CSA-2021 de la Comisión de Salud
emitida el 09 de diciembre de 2021, en cuyo cuerpo se aprueba el texto final del proyecto
de Ordenanza Metropolitana cuyo nombre es: "ORDENANZA METROPOLITANA
QUE REGULA Y LIMITA EL USO DE PIROTECNIA EN EL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO” y se requiere que en el término de 8 días contados a
partir de la notificación de esta resolución, se remitan los informes técnicos por parte del
Cuerpo de Bomberos del Distrito Metropolitano de Quito, Agencia Metropolitana de
Control, Agencia de Coordinación Distrital del Comercio, Secretaría de Ambiente,
Secretaría General de Seguridad y Gobernabilidad, Secretaría de Salud y Secretaría de
Desarrollo Productivo y Competitividad. 
 
Considerando el antecedente mencionado y en cumplimiento de lo dispuesto, el Cuerpo
de Bomberos del Distrito Metropolitano de Quito dentro del marco de sus competencias,
adjunta el INFORME 2021-DP-016-INFORME TÉCNICO ORDENANZA
METROPOLITANA QUE REGULA Y LIMITA EL USO DE PIROTECNIA del
referido proyecto de ordenanza. 
 
Particular que comunico para los fines pertinentes. 
 
 
Atentamente, 
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**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Sr. TCrnl. ESTEBAN ERNESTO CARDENAS VARELA
JEFE DE BOMBEROS
CUERPO DE BOMBEROS DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO   

Referencias: 
- GADDMQ-SGCM-2021-5780-O 

Anexos: 
- TO DE PROYECTO DE ORDENANZA PIROTECNIA VERSIÓN MESA DE TRABAJO
08-12-2021 REVISIÓN 09-12-2021.docx
- resol_no._033-csa_2021-12-09.pdf
- Informe Técnico sobre Ordenanza de Pirotecnia-signed-signed-signed.pdf

Copia: 
Señora Doctora
Brith Catherine Vaca Chicaiza
Vicealcaldesa del Distrito Metropolitano de Quito
DESPACHO CONCEJAL VACA CHICAIZA BRITH CATHERINE
 

Señora Licenciada
Blanca Maria Paucar Paucar
Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL PAUCAR PAUCAR BLANCA MARIA
 

Señor
Luis Eucevio Reina Chamorro
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL REINA CHAMORRO LUIS
 

Señora Licenciada
Fanny Elizabeth Rodriguez Jaramillo
Servidora Municipal
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señor Abogado
Isaac Samuel Byun Olivo
Prosecretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señor Licenciado
Igor Paul Carvajal Lopez
Gestión de Comisiones
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: DIANA ELIZABETH REALPE 
VILLOTA

 derv CBDMQ-DP  2021-12-16  

Aprobado por: TCrnl. ESTEBAN ERNESTO
CARDENAS VARELA

 eecv CBDMQ  2021-12-16  
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